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Centro Avenida Venezuela, Calle 
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso 
   

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO 
 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 

 

 HORA: 8:00 a.m.              VIERNES, 09 DE OCTUBRE DE 2020 

 

 

M.PONENTE:                      JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL  

RADICACION:                   13001-23-33-000-2019-00497-00 

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                  JORGE ORDOÑEZ GONZALEZ 

DEMANDADO:                   UGPP 

  

 

En la fecha se corre traslado a las partes por el término legal de tres (03) días del 

recurso de apelación presentado por el Sr. ANDRES TORRES contra auto 

interlocutorio No. 123/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 242 

del CPACA, en concordancia con los artículos 319 y 110 del CGP. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: MARTES, 13 DE OCTUBRE DE 2020,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 

 

  

 

VENCE EL TRASLADO: JUEVES, 15 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 
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RV: Recurso de apelación 13001233300020190049700

Notificaciones Vinnurétti <notificaciones@vinnuretti.com>
Jue 1/10/2020 4:00 PM
Para:  Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>
CC:  Edwin Andrés Pinzon <abogado@vinnuretti.com>

1 archivos adjuntos (7 MB)
2019-497 Apelacion.pdf;

Buen día,

Honorable Magistrado
Dr. Jose Rafael Guerrero
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E  S  D

Reciban un cordial saludo. 

En atención a las disposiciones emi�das por el Consejo Superior de la Judicatura, en aras de hacer uso
de los medios tecnológicos para la ges�ón de los trámites judiciales, me permito por medio del presente
radicar dentro del término legal la siguiente actuación procesal:

N° RADICACIÓN: 13001233300020190049700
DEMANDANTE: JORGE ORDOÑEZ GONZALEZ
DEMANDADO: UGPP
ACTUACIÓN PROCESAL: Recurso de apelación contra auto que rechaza demanda del 23/09/20

Adjunto documento en PDF (33 Folios)

**Se informa que la siguiente radicación es no�ficada a la parte demandada.

Solicito de su colaboración con el acuse de recibido del presente.

Agradezco su atención y oportuna ges�ón.

Cordialmente.
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De: No�ficaciones Vinnuré�
Enviado: jueves, 1 de octubre de 2020 3:49 p. m.
Para: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria General
Tribunal Administra�vo - Bolivar - Bolivar <sgtadminbol@no�ficacionesrj.gov.co>;
des05tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co <des05tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: no�ficacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co <no�ficacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>; Andres Heriberto
Torres <direccionjuridica@vinnure�.com>; Merly Yolanda León
<coordinacionjuridica@inmobiliariavinnure�.com>; Ta�ana Agredo Zambrano
<dependiente.judicial@vinnure�.com>; Catherine Natalia Pedraza <auxiliarjuridico3@vinnure�.com>; Edwin
Andrés Pinzon <abogado@vinnure�.com>
Asunto: Recurso de apelación 13001233300020190049700
 
Buen día,

Honorable Magistrado
Dr. Jose Rafael Guerrero
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E  S  D

Reciban un cordial saludo. 

En atención a las disposiciones emi�das por el Consejo Superior de la Judicatura, en aras de hacer uso
de los medios tecnológicos para la ges�ón de los trámites judiciales, me permito por medio del presente
radicar dentro del término legal la siguiente actuación procesal:

N° RADICACIÓN: 13001233300020190049700
DEMANDANTE: JORGE ORDOÑEZ GONZALEZ
DEMANDADO: UGPP
ACTUACIÓN PROCESAL: Recurso de apelación contra auto que rechaza demanda del 23/09/20

Adjunto documento en PDF (33 Folios)

**Se informa que la siguiente radicación es no�ficada a la parte demandada.

Solicito de su colaboración con el acuse de recibido del presente.

Agradezco su atención y oportuna ges�ón.

Cordialmente.
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